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RESOLUCIÓN Nº 130-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 30 de Abril de 2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-07391840-GDEBA-DSTAMJGM, el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 297/2020;
N° 335/2020 y N° 408/2020, el Decreto N° 282/2020 y,

CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 260/20 amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 por el plazo
de UN (1) año, en virtud de la pandemia provocada por el coronavirus (COVID-19) declarada con fecha 11 de marzo del
corriente año por la Organización Mundial de la Salud (OMS).
Que, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, mediante el Decreto N° 132/2020 se declaró la emergencia sanitaria,
por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su dictado.
Que, el Poder Ejecutivo Nacional, a través del Decreto N° 297/2020, estableció, para las personas que habitan en el país o
se encuentran en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y la consecuente
prohibición de circular, entre el 20 y el 31 de marzo, en el marco de la mencionada declaración de pandemia, medida que
fue prorrogada sucesivamente por los Decretos N° 325/2020 y N° 355/2020.
Que, posteriormente, por el Decreto N° 408/2020 del Poder Ejecutivo Nacional, se dispuso una nueva prórroga, hasta el 10
de mayo de 2020, de la vigencia de los Decretos N° 297/2020, N° 325/2020, N° 355/2020 y sus normas complementarias.
Que, adicionalmente, el Decreto N° 408/2020 del Poder Ejecutivo Nacional dispuso, en su artículo 3° que los Gobernadores
y las Gobernadoras de Provincias pueden decidir excepciones al cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y
obligatorio” y a la prohibición de circular, respecto del personal afectado a determinadas actividades y servicios, en
Departamentos o Partidos de sus jurisdicciones, previa aprobación de la autoridad sanitaria local y siempre que se dé
cumplimiento, en cada Departamento o Partido comprendido en la medida, a una serie de parámetros epidemiológicos y
sanitarios.
Que, en ese marco, el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires dictó el Decreto N° 282/2020, mediante el cual aprobó
la reglamentación para el desarrollo de las actividades y servicios exceptuados de las medidas de “aislamiento social,
preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular establecida por el Decreto N° 297/2020, en los términos del Decreto
N° 408/2020, ambos del Poder Ejecutivo Nacional.
Que el mencionado Decreto N° 282/2020 estableció que los Municipios que soliciten al Estado Provincial la excepción al
cumplimiento de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, y a la prohibición de circular, respecto del personal afectado a
determinadas actividades y servicios, deben realizar su petición ante este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros
de la provincia de Buenos Aires, cumplimentando todos los recaudos enumerados en el artículo 2°.
Que, asimismo, dispuso, en su artículo 3°, que el inicio del desarrollo de las actividades y servicios peticionados queda
sujeto al dictado del pertinente acto administrativo de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, previa
intervención de las áreas competentes y la verificación de la solicitud del municipio respecto a los requisitos establecidos en
el Decreto N° 282/2020 y en el Decreto N° 408/2020 del Poder Ejecutivo Nacional.
Que, la Municipalidad de Carmen de Areco ha solicitado, en el expediente de referencia, la intervención para el inicio de
actividades y servicios acompañando al efecto la documentación correspondiente.
Que el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la provincia de Buenos Aires ha corroborado que se
ha dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el Decreto N° 282/2020 y la Decisión Administrativa N° 524/2020
de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación.
Que, asimismo, el municipio de Carmen de Areco, según el informe expedido por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires, orientado a facilitar un abordaje diferenciado y localizado de las medidas de gobierno frente a una nueva
etapa de la cuarentena, está considerado como en estado de alerta verde, lo que indica un estado de alarma de menores
proporciones por no presentar casos de infectados ni sospechosos por SARS-Cov-2.
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y por el Decreto N° 282/2020.
Por ello,

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. Autorizar, en virtud de las facultades conferida por el artículo 3° del Decreto N° 282/2020, en el Municipio de
Carmen de Areco, el inicio del desarrollo de las actividades y servicios enumerados en el Anexo Único (IF-08246124-
GDEBA- DPLYTMJGM) que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. Las actividades autorizadas deberán desarrollarse bajo el estricto cumplimiento de los protocolos sanitarios
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 2 de Mayo de 2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-07850451-GDEBA-DSTAMJGM, el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 297/2020;
N° 335/2020 y N° 408/2020, el Decreto N° 282/2020 y,

CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 260/20 amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 por el plazo
de UN (1) año, en virtud de la pandemia provocada por el coronavirus (COVID-19) declarada con fecha 11 de marzo del
corriente año por la Organización Mundial de la Salud (OMS).
Que, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, mediante el Decreto N° 132/2020 se declaró la emergencia sanitaria,
por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su dictado.
Que, el Poder Ejecutivo Nacional, a través del Decreto N° 297/2020, estableció, para las personas que habitan en el país o
se encuentran en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y la consecuente
prohibición de circular, entre el 20 y el 31 de marzo, en el marco de la mencionada declaración de pandemia, medida que
fue prorrogada sucesivamente por los Decretos N° 325/2020 y N° 355/2020.
Que, posteriormente, por el Decreto N° 408/2020 del Poder Ejecutivo Nacional, se dispuso una nueva prórroga, hasta el 10
de mayo de 2020, de la vigencia de los Decretos N° 297/2020, N° 325/2020, N° 355/2020 y sus normas complementarias.
Que, adicionalmente, el Decreto N° 408/2020 del Poder Ejecutivo Nacional dispuso, en su artículo 3° que los Gobernadores
y las Gobernadoras de Provincias pueden decidir excepciones al cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y
obligatorio” y a la prohibición de circular, respecto del personal afectado a determinadas actividades y servicios, en
Departamentos o Partidos de sus jurisdicciones, previa aprobación de la autoridad sanitaria local y siempre que se dé
cumplimiento, en cada Departamento o Partido comprendido en la medida, a una serie de parámetros epidemiológicos y
sanitarios.
Que, en ese marco, el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires dictó el Decreto N° 282/2020, mediante el cual aprobó
la reglamentación para el desarrollo de las actividades y servicios exceptuados de las medidas de “aislamiento social,
preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular establecida por el Decreto N° 297/2020, en los términos del Decreto
N° 408/2020, ambos del Poder Ejecutivo Nacional.
Que el mencionado Decreto N° 282/2020 estableció que los Municipios que soliciten al Estado Provincial la excepción al
cumplimiento de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, y a la prohibición de circular, respecto del personal afectado a
determinadas actividades y servicios, deben realizar su petición ante este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros
de la provincia de Buenos Aires, cumplimentando todos los recaudos enumerados en el artículo 2°.
Que, asimismo, dispuso, en su artículo 3°, que el inicio del desarrollo de las actividades y servicios peticionados queda
sujeto al dictado del pertinente acto administrativo de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, previa
intervención de las áreas competentes y la verificación de la solicitud del municipio respecto a los requisitos establecidos en
el Decreto N° 282/2020 y en el Decreto N° 408/2020 del Poder Ejecutivo Nacional.
Que, la Municipalidad de La Costa ha solicitado, en el expediente de referencia, la intervención para el inicio de actividades
y servicios, acompañando al efecto la documentación correspondiente.
Que el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la provincia de Buenos Aires ha corroborado que se
ha dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el Decreto N° 282/2020 y la Decisión Administrativa N° 524/2020
de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación.
Que, asimismo, el municipio de La Costa, según el informe expedido por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires, orientado a facilitar un abordaje diferenciado y localizado de las medidas de gobierno frente a una nueva etapa de la
cuarentena, está considerado como en estado de alerta verde, lo que indica un estado de alarma de menores proporciones
por no presentar casos de infectados ni sospechosos por SARS-Cov-2.
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y por el Decreto N° 282/2020.
Por ello,
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y de funcionamiento, y de acuerdo los procedimientos de fiscalización, que el Municipio haya establecido al efecto, en virtud 
de los dispuesto por el artículo 2° del Decreto N° 282/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.

Carlos Alberto Bianco, Ministro

ANEXO ÚNICO

1.- Comercios de rubros varios (Indumentaria, calzado, fotografía, electrodomésticos, blanquearías, mercerías, insumos 
informáticos, lencería, relojerías, joyerías, bazares, jugueterías, Agencias de autos/motos, limpieza de tapizados, cotillón, 
librerías, casas textiles, diseño arte y decoración).
2.- Lavaderos de autos.
3.- Profesionales matriculados/colegiados.
4.- Construcción privada.
5.- Corte de pasto y parquización.
6.- Peluquerías.

Anabela Vilkinis, Directora

RESOLUCIÓN Nº 144-MJGM-2020
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 2 de Mayo de 2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-07539838-GDEBA-DSTAMJGM, el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 297/2020;
N° 335/2020 y N° 408/2020, el Decreto N° 282/2020 y,

CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 260/20 amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 por el plazo
de UN (1) año, en virtud de la pandemia provocada por el coronavirus (COVID-19) declarada con fecha 11 de marzo del
corriente año por la Organización Mundial de la Salud (OMS).
Que, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, mediante el Decreto N° 132/2020 se declaró la emergencia sanitaria,
por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su dictado.
Que, el Poder Ejecutivo Nacional, a través del Decreto N° 297/2020, estableció, para las personas que habitan en el país o
se encuentran en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y la consecuente
prohibición de circular, entre el 20 y el 31 de marzo, en el marco de la mencionada declaración de pandemia, medida que
fue prorrogada sucesivamente por los Decretos N° 325/2020 y N° 355/2020.
Que, posteriormente, por el Decreto N° 408/2020 del Poder Ejecutivo Nacional, se dispuso una nueva prórroga, hasta el 10
de mayo de 2020, de la vigencia de los Decretos N° 297/2020, N° 325/2020, N° 355/2020 y sus normas complementarias.
Que, adicionalmente, el Decreto N° 408/2020 del Poder Ejecutivo Nacional dispuso, en su artículo 3° que los Gobernadores
y las Gobernadoras de Provincias pueden decidir excepciones al cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y
obligatorio” y a la prohibición de circular, respecto del personal afectado a determinadas actividades y servicios, en
Departamentos o Partidos de sus jurisdicciones, previa aprobación de la autoridad sanitaria local y siempre que se dé
cumplimiento, en cada Departamento o Partido comprendido en la medida, a una serie de parámetros epidemiológicos y
sanitarios.
Que, en ese marco, el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires dictó el Decreto N° 282/2020, mediante el cual aprobó
la reglamentación para el desarrollo de las actividades y servicios exceptuados de las medidas de “aislamiento social,
preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular establecida por el Decreto N° 297/2020, en los términos del Decreto
N° 408/2020, ambos del Poder Ejecutivo Nacional.
Que el mencionado Decreto N° 282/2020 estableció que los Municipios que soliciten al Estado Provincial la excepción al
cumplimiento de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, y a la prohibición de circular, respecto del personal afectado a
determinadas actividades y servicios, deben realizar su petición ante este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros
de la provincia de Buenos Aires, cumplimentando todos los recaudos enumerados en el artículo 2°.
Que, asimismo, dispuso, en su artículo 3°, que el inicio del desarrollo de las actividades y servicios peticionados queda
sujeto al dictado del pertinente acto administrativo de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, previa
intervención de las áreas competentes y la verificación de la solicitud del municipio respecto a los requisitos establecidos en
el Decreto N° 282/2020 y en el Decreto N° 408/2020 del Poder Ejecutivo Nacional.
Que, la Municipalidad de General La Madrid ha solicitado, en el expediente de referencia, la intervención para el inicio de
actividades y servicios, acompañando al efecto la documentación correspondiente.
Que el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la provincia de Buenos Aires ha corroborado que se
ha dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el Decreto N° 282/2020 y la Decisión Administrativa N° 524/2020
de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación.
Que, asimismo, el municipio de General La Madrid, según el informe expedido por el Ministerio de Salud de la Provincia de
Buenos Aires, orientado a facilitar un abordaje diferenciado y localizado de las medidas de gobierno frente a una nueva
etapa de la cuarentena, está considerado como en estado de alerta verde, lo que indica un estado de alarma de menores
proporciones por no presentar casos de infectados ni sospechosos por SARS-Cov-2.
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y por el Decreto N° 282/2020.
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EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. Autorizar, en virtud de las facultades conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 282/2020, en el Municipio 
de La Costa, el inicio del desarrollo de las actividades y servicios enumerados en el Anexo Único (IF-2020-08353333-
GDEBA-DPLYTMJGM) que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. La presente autorización quedará sujeta al estricto cumplimiento de los protocolos sanitarios y de 
funcionamiento, y a los procedimientos de fiscalización que el Municipio haya establecido para el desarrollo de las 
actividades autorizadas, en virtud de los dispuesto por el artículo 2° del Decreto N° 282/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.

Carlos Alberto Bianco, Ministro

ANEXO ÚNICO

1.- Construcción, obras públicas y privadas.
2.- Logística y transporte de mercaderías.

Anabela Vilkinis, Directora

RESOLUCIÓN Nº 145-MJGM-2020
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Por ello,

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. Autorizar, en virtud de las facultades conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 282/2020, en el Municipio
de General La Madrid, el inicio del desarrollo de las actividades y servicios enumerados en el Anexo Único (IF-2020-
08353338-GDEBA-DPLYTMJGM) que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. La presente autorización quedará sujeta al estricto cumplimiento de los protocolos sanitarios y de
funcionamiento, y a los procedimientos de fiscalización que el Municipio haya establecido para el desarrollo de las
actividades autorizadas, en virtud de los dispuesto por el artículo 2° del Decreto N° 282/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.

Carlos Alberto Bianco, Ministro

ANEXO ÚNICO

1.- Servicios con atención personalizada.
2.- Rubros comerciales no considerados esenciales.
3.- Servicios de mantenimiento general.

Anabela Vilkinis, Directora

RESOLUCIÓN Nº 146-MJGM-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 2 de Mayo de 2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-07392266-GDEBA-DSTAMJGM, el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 297/2020;
N° 335/2020 y N° 408/2020, el Decreto N° 282/2020 y,

CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 260/20 amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 por el plazo
de UN (1) año, en virtud de la pandemia provocada por el coronavirus (COVID-19) declarada con fecha 11 de marzo del
corriente año por la Organización Mundial de la Salud (OMS).
Que, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, mediante el Decreto N° 132/2020 se declaró la emergencia sanitaria,
por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su dictado.
Que, el Poder Ejecutivo Nacional, a través del Decreto N° 297/2020, estableció, para las personas que habitan en el país o
se encuentran en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y la consecuente
prohibición de circular, entre el 20 y el 31 de marzo, en el marco de la mencionada declaración de pandemia, medida que
fue prorrogada sucesivamente por los Decretos N° 325/2020 y N° 355/2020.
Que, posteriormente, por el Decreto N° 408/2020 del Poder Ejecutivo Nacional, se dispuso una nueva prórroga, hasta el 10
de mayo de 2020, de la vigencia de los Decretos N° 297/2020, N° 325/2020, N° 355/2020 y sus normas complementarias.
Que, adicionalmente, el Decreto N° 408/2020 del Poder Ejecutivo Nacional dispuso, en su artículo 3° que los Gobernadores
y las Gobernadoras de Provincias pueden decidir excepciones al cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y
obligatorio” y a la prohibición de circular, respecto del personal afectado a determinadas actividades y servicios, en
Departamentos o Partidos de sus jurisdicciones, previa aprobación de la autoridad sanitaria local y siempre que se dé
cumplimiento, en cada Departamento o Partido comprendido en la medida, a una serie de parámetros epidemiológicos y
sanitarios.
Que, en ese marco, el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires dictó el Decreto N° 282/2020, mediante el cual aprobó
la reglamentación para el desarrollo de las actividades y servicios exceptuados de las medidas de “aislamiento social,
preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular establecida por el Decreto N° 297/2020, en los términos del Decreto
N° 408/2020, ambos del Poder Ejecutivo Nacional.
Que el mencionado Decreto N° 282/2020 estableció que los Municipios que soliciten al Estado Provincial la excepción al
cumplimiento de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, y a la prohibición de circular, respecto del personal afectado a
determinadas actividades y servicios, deben realizar su petición ante este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros
de la provincia de Buenos Aires, cumplimentando todos los recaudos enumerados en el artículo 2°.
Que, asimismo, dispuso, en su artículo 3°, que el inicio del desarrollo de las actividades y servicios peticionados queda
sujeto al dictado del pertinente acto administrativo de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, previa
intervención de las áreas competentes y la verificación de la solicitud del municipio respecto a los requisitos establecidos en
el Decreto N° 282/2020 y en el Decreto N° 408/2020 del Poder Ejecutivo Nacional.
Que, la Municipalidad de Maipú ha solicitado, en el expediente de referencia, la intervención para el inicio de actividades y
servicios, acompañando al efecto la documentación correspondiente.
Que el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la provincia de Buenos Aires ha corroborado que se
ha dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el Decreto N° 282/2020 y la Decisión Administrativa N° 524/2020
de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación.
Que, asimismo, el municipio de Maipú, según el informe expedido por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires, orientado a facilitar un abordaje diferenciado y localizado de las medidas de gobierno frente a una nueva etapa de la
cuarentena, está considerado como en estado de alerta verde, lo que indica un estado de alarma de menores proporciones
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 2 de Mayo de 2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-08348282- -GDEBA-DSTAMJGM, los Decretos del Poder Ejecutivo Nacional N°
297/2020, N° 335/2020 y N° 408/2020, el Decreto N° 282/2020 y la Resolución N° 116/2020 de este Ministerio de Jefatura
de Gabinete de Ministros y,

CONSIDERANDO:
Que por el Decreto N° 260/2020 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 por
el plazo de UN (1) año, en virtud de la pandemia de COVID-19 declarada con fecha 11 de marzo del corriente año por la
Organización Mundial de la Salud (OMS).
Que, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, mediante el Decreto N° 132/2020 se declaró la emergencia sanitaria,
por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su dictado.
Que, el Poder Ejecutivo Nacional, a través del Decreto N° 297/2020, estableció para las personas que habitan en el país o
se encuentran en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y la consecuente
prohibición de circular, entre el 20 y el 31 de marzo, en el marco de la declaración de pandemia emitida por la Organización
Mundial de la Salud (OMS), medida que fue prorrogada sucesivamente por los Decretos N° 325/2020 y N° 355/2020, hasta
el día 26 de abril inclusive.
Que, posteriormente, por el Decreto N° 408/2020 del Poder Ejecutivo Nacional, se dispuso una nueva prórroga, hasta el 10
de mayo de 2020, de la vigencia de los Decretos N° 297/2020, N° 325/2020, N° 355/2020 y sus normas complementarias.
Que, adicionalmente, el Decreto N° 408/2020 dispuso, en su artículo 8°, que las personas que deben cumplir el
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” podrán realizar una breve salida de esparcimiento, en beneficio de la salud y el
bienestar psicofísico, sin alejarse más de quinientos (500) metros de su residencia, con una duración máxima de sesenta
(60) minutos, en horario diurno y antes de las 20 horas.
Que, asimismo, facultó a las autoridades locales a de dictar normas reglamentarias en atención a las condiciones
epidemiológicas y a la evaluación de riesgo en los distintos Departamentos o Partidos de la jurisdicción, pudiendo
determinar uno o algunos días para ejercer este derecho, limitar su duración y hasta suspenderlo en pos de la salud
pública.
Que, en ese marco, el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires dictó el Decreto N° 282/2020 mediante el cual autorizó
al Ministro de Jefatura de Gabinete de Ministros a suspender las salidas de esparcimiento con el fin de proteger la salud
pública y teniendo en consideración la cantidad de habitantes de los distintos municipios de la provincia de Buenos Aires y
las eventuales solicitudes que realizaren los intendentes e intendentas.
Que, mediante la Resolución N° 116/2020 de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, se suspendieron las
salidas de esparcimiento en los municipios listados en el artículo 1°, a efectos de proteger la salud de sus ciudadanos y
ciudadanas.
Que, asimismo, mediante el artículo 2°, se estableció que aquellos Municipios que no se encuentren alcanzados en el
artículo 1°, podían solicitar a este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros la suspensión de las salidas de

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > domingo 3 de mayo de 2020

por no presentar casos de infectados ni sospechosos por SARS-Cov-2.
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°  15.164  y por el Decreto N° 282/2020. 
Por ello,

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. Autorizar, en virtud de las facultades conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 282/2020, en el Municipio 
de Maipú, el inicio del desarrollo de las actividades y servicios enumerados en el Anexo Único (IF-2020- 08352988-GDEBA-
DPLYTMJGM) que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. La presente autorización quedará sujeta al estricto cumplimiento de los protocolos sanitarios y de 
funcionamiento, y a los procedimientos de fiscalización que el Municipio haya establecido para el desarrollo de las 
actividades autorizadas, en virtud de los dispuesto por el artículo 2° del Decreto N° 282/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.

Carlos Alberto Bianco, Ministro

ANEXO ÚNICO

1.-Construcción de obra nueva y ampliaciones y/o refacciones en obras existentes.
2.- Oficios tales como gasistas, electricistas, plomeros y pintores.
3.- Herrerías  y tornerías.
4.- Lavadero de autos, reparación de calzado y pinturerías.
5.- Locales de venta de indumentaria deportiva, calzado, mercería, tiendas y locales de venta de ropa en general.
6.- Peluquerías, manicuras, esteticistas y masajistas.
7.- Profesiones liberales, gestores e intermediarios de seguros.

Anabela Vilkinis, Directora

RESOLUCIÓN Nº 147-MJGM-2020
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 2 de Mayo de 2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-07438775-GDEBA-DSTAMJGM, el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 297/2020;
N° 335/2020 y N° 408/2020, el Decreto N° 282/2020 y,

CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 260/20 amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 por el plazo
de UN (1) año, en virtud de la pandemia provocada por el coronavirus (COVID-19) declarada con fecha 11 de marzo del
corriente año por la Organización Mundial de la Salud (OMS).
Que, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, mediante el Decreto N° 132/2020 se declaró la emergencia sanitaria,
por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su dictado.
Que, el Poder Ejecutivo Nacional, a través del Decreto N° 297/2020, estableció, para las personas que habitan en el país o
se encuentran en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y la consecuente
prohibición de circular, entre el 20 y el 31 de marzo, en el marco de la mencionada declaración de pandemia, medida que
fue prorrogada sucesivamente por los Decretos N° 325/2020 y N° 355/2020.
Que, posteriormente, por el Decreto N° 408/2020 del Poder Ejecutivo Nacional, se dispuso una nueva prórroga, hasta el 10
de mayo de 2020, de la vigencia de los Decretos N° 297/2020, N° 325/2020, N° 355/2020 y sus normas complementarias.
Que, adicionalmente, el Decreto N° 408/2020 del Poder Ejecutivo Nacional dispuso, en su artículo 3° que los Gobernadores
y las Gobernadoras de Provincias pueden decidir excepciones al cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y
obligatorio” y a la prohibición de circular, respecto del personal afectado a determinadas actividades y servicios, en
Departamentos o Partidos de sus jurisdicciones, previa aprobación de la autoridad sanitaria local y siempre que se dé
cumplimiento, en cada Departamento o Partido comprendido en la medida, a una serie de parámetros epidemiológicos y
sanitarios.
Que, en ese marco, el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires dictó el Decreto N° 282/2020, mediante el cual aprobó
la reglamentación para el desarrollo de las actividades y servicios exceptuados de las medidas de “aislamiento social,
preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular establecida por el Decreto N° 297/2020, en los términos del Decreto
N° 408/2020, ambos del Poder Ejecutivo Nacional.
Que el mencionado Decreto N° 282/2020 estableció que los Municipios que soliciten al Estado Provincial la excepción al
cumplimiento de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, y a la prohibición de circular, respecto del personal afectado a
determinadas actividades y servicios, deben realizar su petición ante este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros
de la provincia de Buenos Aires, cumplimentando todos los recaudos enumerados en el artículo 2°.
Que, asimismo, dispuso, en su artículo 3°, que el inicio del desarrollo de las actividades y servicios peticionados queda
sujeto al dictado del pertinente acto administrativo de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, previa
intervención de las áreas competentes y la verificación de la solicitud del municipio respecto a los requisitos establecidos en
el Decreto N° 282/2020 y en el Decreto N° 408/2020 del Poder Ejecutivo Nacional.
Que, la Municipalidad de Tordillo ha solicitado, en el expediente de referencia, la intervención para el inicio de actividades y
servicios, acompañando al efecto la documentación correspondiente.
Que el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la provincia de Buenos Aires ha corroborado que se
ha dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el Decreto N° 282/2020 y la Decisión Administrativa N° 524/2020
de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación.
Que, asimismo, el municipio de Tordillo, según el informe expedido por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires, orientado a facilitar un abordaje diferenciado y localizado de las medidas de gobierno frente a una nueva etapa de la
cuarentena, está considerado como en estado de alerta verde, lo que indica un estado de alarma de menores proporciones
por no presentar casos de infectados ni sospechosos por SARS-Cov-2.
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y por el Decreto N° 282/2020.
Por ello,

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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esparcimiento en su distrito, mediante la Nota aprobada como Anexo Único.
Que, en razón de ello, el municipio de Pehuajó ha solicitado la suspensión de las salidas de esparcimiento en su distrito 
acompañando la documentación al efecto.
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y por el Decreto N° 282/2020. 
Por ello,

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. Suspender, en virtud de la autorización conferida por el artículo 6° del Decreto N° 282/2020 y con el fin de 
proteger la salud pública, las salidas de esparcimiento dispuestas por el artículo 8° del Decreto del Poder Ejecutivo 
Nacional N° 408/2020, en el municipio de Pehuajó, conforme fuera requerido en los términos del artículo 2 de la Resolución 
N° 116/2020 de este Ministerio.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar

Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 148-MJGM-2020
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 2 de Mayo de 2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-07442311-GDEBA-DSTAMJGM, el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 297/2020;
N° 335/2020 y N° 408/2020, el Decreto N° 282/2020 y,

CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 260/20 amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 por el plazo
de UN (1) año, en virtud de la pandemia provocada por el coronavirus (COVID-19) declarada con fecha 11 de marzo del
corriente año por la Organización Mundial de la Salud (OMS).
Que, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, mediante el Decreto N° 132/2020 se declaró la emergencia sanitaria,
por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su dictado.
Que, el Poder Ejecutivo Nacional, a través del Decreto N° 297/2020, estableció, para las personas que habitan en el país o
se encuentran en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y la consecuente
prohibición de circular, entre el 20 y el 31 de marzo, en el marco de la mencionada declaración de pandemia, medida que
fue prorrogada sucesivamente por los Decretos N° 325/2020 y N° 355/2020.
Que, posteriormente, por el Decreto N° 408/2020 del Poder Ejecutivo Nacional, se dispuso una nueva prórroga, hasta el 10
de mayo de 2020, de la vigencia de los Decretos N° 297/2020, N° 325/2020, N° 355/2020 y sus normas complementarias.
Que, adicionalmente, el Decreto N° 408/2020 del Poder Ejecutivo Nacional dispuso, en su artículo 3° que los Gobernadores
y las Gobernadoras de Provincias pueden decidir excepciones al cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y
obligatorio” y a la prohibición de circular, respecto del personal afectado a determinadas actividades y servicios, en
Departamentos o Partidos de sus jurisdicciones, previa aprobación de la autoridad sanitaria local y siempre que se dé
cumplimiento, en cada Departamento o Partido comprendido en la medida, a una serie de parámetros epidemiológicos y
sanitarios.
Que, en ese marco, el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires dictó el Decreto N° 282/2020, mediante el cual aprobó
la reglamentación para el desarrollo de las actividades y servicios exceptuados de las medidas de “aislamiento social,
preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular establecida por el Decreto N° 297/2020, en los términos del Decreto
N° 408/2020, ambos del Poder Ejecutivo Nacional.
Que el mencionado Decreto N° 282/2020 estableció que los Municipios que soliciten al Estado Provincial la excepción al
cumplimiento de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, y a la prohibición de circular, respecto del personal afectado a
determinadas actividades y servicios, deben realizar su petición ante este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros
de la provincia de Buenos Aires, cumplimentando todos los recaudos enumerados en el artículo 2°.
Que, asimismo, dispuso, en su artículo 3°, que el inicio del desarrollo de las actividades y servicios peticionados queda
sujeto al dictado del pertinente acto administrativo de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, previa
intervención de las áreas competentes y la verificación de la solicitud del municipio respecto a los requisitos establecidos en
el Decreto N° 282/2020 y en el Decreto N° 408/2020 del Poder Ejecutivo Nacional.
Que, la Municipalidad de Monte ha solicitado, en el expediente de referencia, la intervención para el inicio de actividades y
servicios, acompañando al efecto la documentación correspondiente.
Que el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la provincia de Buenos Aires ha corroborado que se
ha dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el Decreto N° 282/2020 y la Decisión Administrativa N° 524/2020
de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación.
Que, asimismo, el municipio de Monte, según el informe expedido por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos
Aires, orientado a facilitar un abordaje diferenciado y localizado de las medidas de gobierno frente a una nueva etapa de la
cuarentena, está considerado como en estado de alerta verde, lo que indica un estado de alarma de menores proporciones
por no presentar casos de infectados ni sospechosos por SARS-Cov-2.
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y por el Decreto N° 282/2020.
Por ello,
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

ARTÍCULO 1°. Autorizar, en virtud de las facultades conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 282/2020, en el Municipio 
de Tordillo, el inicio del desarrollo de las actividades y servicios enumerados en el Anexo Único (IF-2020-08352349-
GDEBA-DPLYTMJGM) que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. La presente autorización quedará sujeta al estricto cumplimiento de los protocolos sanitarios y de 
funcionamiento, y a los procedimientos de fiscalización que el Municipio haya establecido para el desarrollo de las 
actividades autorizadas, en virtud de los dispuesto por el artículo 2° del Decreto N° 282/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.

Carlos Alberto Bianco, Ministro

ANEXO ÚNICO

1.- Apertura de comercios no esenciales.

Anabela Vilkinis, Directora

RESOLUCIÓN Nº 149-MJGM-2020
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 2 de Mayo de 2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-07497396-GDEBA-DSTAMJGM, el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 297/2020;
N° 335/2020 y N° 408/2020, el Decreto N° 282/2020 y,

CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 260/20 amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 por el plazo
de UN (1) año, en virtud de la pandemia provocada por el coronavirus (COVID-19) declarada con fecha 11 de marzo del
corriente año por la Organización Mundial de la Salud (OMS).
Que, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, mediante el Decreto N° 132/2020 se declaró la emergencia sanitaria,
por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su dictado.
Que, el Poder Ejecutivo Nacional, a través del Decreto N° 297/2020, estableció, para las personas que habitan en el país o
se encuentran en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y la consecuente
prohibición de circular, entre el 20 y el 31 de marzo, en el marco de la mencionada declaración de pandemia, medida que
fue prorrogada sucesivamente por los Decretos N° 325/2020 y N° 355/2020.
Que, posteriormente, por el Decreto N° 408/2020 del Poder Ejecutivo Nacional, se dispuso una nueva prórroga, hasta el 10
de mayo de 2020, de la vigencia de los Decretos N° 297/2020, N° 325/2020, N° 355/2020 y sus normas complementarias.
Que, adicionalmente, el Decreto N° 408/2020 del Poder Ejecutivo Nacional dispuso, en su artículo 3° que los Gobernadores
y las Gobernadoras de Provincias pueden decidir excepciones al cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y
obligatorio” y a la prohibición de circular, respecto del personal afectado a determinadas actividades y servicios, en
Departamentos o Partidos de sus jurisdicciones, previa aprobación de la autoridad sanitaria local y siempre que se dé
cumplimiento, en cada Departamento o Partido comprendido en la medida, a una serie de parámetros epidemiológicos y
sanitarios.
Que, en ese marco, el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires dictó el Decreto N° 282/2020, mediante el cual aprobó
la reglamentación para el desarrollo de las actividades y servicios exceptuados de las medidas de “aislamiento social,
preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular establecida por el Decreto N° 297/2020, en los términos del Decreto
N° 408/2020, ambos del Poder Ejecutivo Nacional.
Que el mencionado Decreto N° 282/2020 estableció que los Municipios que soliciten al Estado Provincial la excepción al
cumplimiento de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, y a la prohibición de circular, respecto del personal afectado a
determinadas actividades y servicios, deben realizar su petición ante este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros
de la provincia de Buenos Aires, cumplimentando todos los recaudos enumerados en el artículo 2°.
Que, asimismo, dispuso, en su artículo 3°, que el inicio del desarrollo de las actividades y servicios peticionados queda
sujeto al dictado del pertinente acto administrativo de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, previa
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EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. Autorizar, en virtud de las facultades conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 282/2020, en el Municipio 
de Monte, el inicio del desarrollo de las actividades y servicios enumerados en el Anexo Único (IF-2020-08351440-GDEBA-
DPLYTMJGM) que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. La presente autorización quedará sujeta al estricto cumplimiento de los protocolos sanitarios y de 
funcionamiento, y a los procedimientos de fiscalización que el Municipio haya establecido para el desarrollo de las 
actividades autorizadas, en virtud de los dispuesto por el artículo 2° del Decreto N° 282/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.

Carlos Alberto Bianco, Ministro

ANEXO ÚNICO

1.- Artículos del Hogar y Electrodomésticos.
2.- Lavaderos de Automotores.
3.- Peluquerías.
4.- Centros de Estética.
5.- Venta de Ropa y similares.
6.- Regalerías.
7.- Joyeras y afines.
8.- Estudios Profesionales.
10.- Servicios y Venta de informática.
11.- Imprentas y Servicios de gráficas.
12.- Servicios de Remises.
13.- Pinturerías.
14.- Inmobiliarias.
15.- Viveros.
16.- Agencias de Ventas de Automotores.

Anabela Vilkinis, Directora

RESOLUCIÓN Nº 150-MJGM-2020
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 2 de Mayo de 2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-07599495-GDEBA-DSTAMJGM, el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 297/2020;
N° 335/2020 y N° 408/2020, el Decreto N° 282/2020 y,

CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 260/20 amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 por el plazo
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intervención de las áreas competentes y la verificación de la solicitud del municipio respecto a los requisitos establecidos en 
el Decreto N° 282/2020 y en el Decreto N° 408/2020 del Poder Ejecutivo Nacional.
Que, la Municipalidad de Pergamino ha solicitado, en el expediente de referencia, la intervención para el inicio de 
actividades y servicios, acompañando al efecto la documentación correspondiente.
Que el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la provincia de Buenos Aires ha corroborado que se 
ha dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el Decreto N° 282/2020 y la Decisión Administrativa N° 524/2020 
de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación.
Que, asimismo, el municipio de Pergamino, según el informe expedido por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos 
Aires, orientado a facilitar un abordaje diferenciado y localizado de las medidas de gobierno frente a una nueva etapa de la 
cuarentena, está considerado como en estado de alerta verde, lo que indica un estado de alarma de menores proporciones 
por no presentar casos de infectados ni sospechosos por SARS-Cov-2.
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y por el Decreto N° 282/2020. 
Por ello,

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. Autorizar, en virtud de las facultades conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 282/2020, en el Municipio 
de Pergamino, el inicio del desarrollo de las actividades y servicios enumerados en el Anexo Único (IF-2020-08350996-
GDEBA-DPLYTMJGM) que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. La presente autorización quedará sujeta al estricto cumplimiento de los protocolos sanitarios y de 
funcionamiento, y a los procedimientos de fiscalización que el Municipio haya establecido para el desarrollo de las 
actividades autorizadas, en virtud de los dispuesto por el artículo 2° del Decreto N° 282/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.

Carlos Alberto Bianco, Ministro

ANEXO ÚNICO

1.-Industria de la construcción (en relación de dependencia e independientes): Albañiles. Frentistas. Carpinteros de 
encofrados y armadores de hierro. Pintores y limpiadores de frentes. Yeseros. Fumistas. Picapedreros y graneros, en obras 
y talleres. Calefaccionistas y gasistas. Electricistas de obras (trámites en tareas en instalaciones de alta tensión o no, o en 
electrificación rural, etc.), para "atender reclamos". Plomeros y cloaquistas. Mosaistas (colocadores de mosaico en obras). 
Colocadores de vidrios, cristales y vitraux. Colocadores de revestimientos de cualquier tipo. Caleros. Elaboradores de 
ladrillo a mano o a máquina (en obras). Mineros de la construcción. Canteristas. Colocadores de techos, o techistas, 
cualquiera sea el tipo de material usado. Colocadores de cielorraso. Marmolistas (en obras. cementerios, etc.), pulidores y 
aserradores de mármol.
2.-Conductores de vehículos automotores (choferes).
3.-Operarios de máquinas: Barrenadoras. topadoras, grúas, excavadoras, cargadoras, guinches, pavimentadoras, 
hormigoneras, apisonadores, montacargas, motoniveladoras, compresores (a aire o de cualquier tipo) y demás utilizadas 
en la industria de la construcción.
4.-Dinamiteros, perforistas, cargador de tiros.
5.-Encendedor de mechas de fuego o accionador de detonador eléctrico para la industria de la construcción.
6.-Calcheros o cancheros.
7.-Colocadores de elementos de carpintería de madera o metálica en obra que actúen en relación de dependencia en la 
empresa constructora.
8.-Carpinteros de hormigón armado.
9.-Herreros en obras que actúen en relación de dependencia en la empresa constructora.
10.-Mecánicos en general, engrasadores.
11.-Soldadores (soldadura eléctrica o autógena o de punto eléctrico), que actúen bajo relación de dependencia en la 
empresa constructora.
12.-Serenos.
13.-Reparaciones o ampliaciones de obras propias de la industria de la construcción.
14.-Pavimentación de todo tipo.
15.-Perforaciones de todo tipo para la industria de la construcción.

Anabela Vilkinis, Directora

RESOLUCIÓN Nº 151-MJGM-2020
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LA PLATA, BUENOS AIRES
Sábado 2 de Mayo de 2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-07445972-GDEBA-DSTAMJGM, el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 297/2020;
N° 335/2020 y N° 408/2020, el Decreto N° 282/2020 y,
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de UN (1) año, en virtud de la pandemia provocada por el coronavirus (COVID-19) declarada con fecha 11 de marzo del 
corriente año por la Organización Mundial de la Salud (OMS).
Que, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, mediante el Decreto N° 132/2020 se declaró la emergencia sanitaria, 
por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su dictado.
Que, el Poder Ejecutivo Nacional, a través del Decreto N° 297/2020, estableció, para las personas que habitan en el país o 
se encuentran en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y la consecuente 
prohibición de circular, entre el 20 y el 31 de marzo, en el marco de la mencionada declaración de pandemia, medida que 
fue prorrogada sucesivamente por los Decretos N° 325/2020 y N° 355/2020.
Que, posteriormente, por el Decreto N° 408/2020 del Poder Ejecutivo Nacional, se dispuso una nueva prórroga, hasta el 10 
de mayo de 2020, de la vigencia de los Decretos N° 297/2020, N° 325/2020, N° 355/2020 y sus normas complementarias. 
Que, adicionalmente, el Decreto N° 408/2020 del Poder Ejecutivo Nacional dispuso, en su artículo 3° que los Gobernadores 
y las Gobernadoras de Provincias pueden decidir excepciones al cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” y a la prohibición de circular, respecto del personal afectado a determinadas actividades y servicios, en 
Departamentos o Partidos de sus jurisdicciones, previa aprobación de la autoridad sanitaria local y siempre que se dé 
cumplimiento, en cada Departamento o Partido comprendido en la medida, a una serie de parámetros epidemiológicos y 
sanitarios.
Que, en ese marco, el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires dictó el Decreto N° 282/2020, mediante el cual aprobó 
la reglamentación para el desarrollo de las actividades y servicios exceptuados de las medidas de “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular establecida por el Decreto N° 297/2020, en los términos del Decreto 
N° 408/2020, ambos del Poder Ejecutivo Nacional.
Que el mencionado Decreto N° 282/2020 estableció que los Municipios que soliciten al Estado Provincial la excepción al 
cumplimiento de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, y a la prohibición de circular, respecto del personal afectado a 
determinadas actividades y servicios, deben realizar su petición ante este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros 
de la provincia de Buenos Aires, cumplimentando todos los recaudos enumerados en el artículo 2°.
Que, asimismo, dispuso, en su artículo 3°, que el inicio del desarrollo de las actividades y servicios peticionados queda 
sujeto al dictado del pertinente acto administrativo de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, previa 
intervención de las áreas competentes y la verificación de la solicitud del municipio respecto a los requisitos establecidos en 
el Decreto N° 282/2020 y en el Decreto N° 408/2020 del Poder Ejecutivo Nacional.
Que, la Municipalidad de Chivilcoy ha solicitado, en el expediente de referencia, la intervención para el inicio de actividades 
y servicios, acompañando al efecto la documentación correspondiente.
Que el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la provincia de Buenos Aires ha corroborado que se 
ha dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el Decreto N° 282/2020 y la Decisión Administrativa N° 524/2020 
de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación.
Que, asimismo, el municipio de Chivilcoy, según el informe expedido por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos 
Aires, orientado a facilitar un abordaje diferenciado y localizado de las medidas de gobierno frente a una nueva etapa de la 
cuarentena, está considerado como en estado de alerta verde, lo que indica un estado de alarma de menores proporciones 
por no presentar casos de infectados ni sospechosos por SARS-Cov-2.
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y por el Decreto N° 282/2020. 
Por ello,

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. Autorizar, en virtud de las facultades conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 282/2020, en el Municipio 
de Chivilcoy, el inicio del desarrollo de las actividades y servicios enumerados en el Anexo Único (IF-2020-08351444-
GDEBA-DPLYTMJGM) que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. La presente autorización quedará sujeta al estricto cumplimiento de los protocolos sanitarios y de 
funcionamiento, y a los procedimientos de fiscalización que el Municipio haya establecido para el desarrollo de las 
actividades autorizadas, en virtud de los dispuesto por el artículo 2° del Decreto N° 282/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.

Carlos Alberto Bianco, Ministro

ANEXO ÚNICO

1.- Construcción, obra privada en lugares donde no haya moradores.
2.- Peluquerías, con turnos previos telefónicos o virtuales.
3.- Kinesiología con turnos previos en forma telefónica o virtual.

Anabela Vilkinis, Directora

RESOLUCIÓN Nº 152-MJGM-2020
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CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 260/20 amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N°27.541 por el plazo 
de UN (1) año, en virtud de la pandemia provocada por el coronavirus (COVID-19) declarada con fecha 11 de marzo del 
corriente año por la Organización Mundial de la Salud (OMS).
Que, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, mediante el Decreto N° 132/2020 se declaró la emergencia sanitaria, 
por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su dictado.
Que, el Poder Ejecutivo Nacional, a través del Decreto N° 297/2020, estableció, para las personas que habitan en el país o 
se encuentran en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y la consecuente 
prohibición de circular, entre el 20 y el 31 de marzo, en el marco de la mencionada declaración de pandemia, medida que 
fue prorrogada sucesivamente por los Decretos N° 325/2020 y N° 355/2020.
Que, posteriormente, por el Decreto N° 408/2020 del Poder Ejecutivo Nacional, se dispuso una nueva prórroga, hasta el 10 
de mayo de 2020, de la vigencia de los Decretos N° 297/2020, N° 325/2020, N° 355/2020 y sus normas complementarias. 
Que, adicionalmente, el Decreto N° 408/2020 del Poder Ejecutivo Nacional dispuso, en su artículo 3° que los Gobernadores 
y las Gobernadoras de Provincias pueden decidir excepciones al cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” y a la prohibición de circular, respecto del personal afectado a determinadas actividades y servicios, en 
Departamentos o Partidos de sus jurisdicciones, previa aprobación de la autoridad sanitaria local y siempre que se dé 
cumplimiento, en cada Departamento o Partido comprendido en la medida, a una serie de parámetros epidemiológicos y 
sanitarios.
Que, en ese marco, el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires dictó el Decreto N° 282/2020, mediante el cual aprobó 
la reglamentación para el desarrollo de las actividades y servicios exceptuados de las medidas de “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular establecida por el Decreto N° 297/2020, en los términos del Decreto 
N° 408/2020, ambos del Poder Ejecutivo Nacional.
Que el mencionado Decreto N° 282/2020 estableció que los Municipios que soliciten al Estado Provincial la excepción al 
cumplimiento de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, y a la prohibición de circular, respecto del personal afectado a 
determinadas actividades y servicios, deben realizar su petición ante este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros 
de la provincia de Buenos Aires, cumplimentando todos los recaudos enumerados en el artículo 2°.
Que, asimismo, dispuso, en su artículo 3°, que el inicio del desarrollo de las actividades y servicios peticionados queda 
sujeto al dictado del pertinente acto administrativo de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, previa 
intervención de las áreas competentes y la verificación de la solicitud del municipio respecto a los requisitos establecidos en 
el Decreto N° 282/2020 y en el Decreto N° 408/2020 del Poder Ejecutivo Nacional.
Que, la Municipalidad de Bragado ha solicitado, en el expediente de referencia, la intervención para el inicio de actividades 
y servicios, acompañando al efecto la documentación correspondiente.
Que el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la provincia de Buenos Aires ha corroborado que se 
ha dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el Decreto N° 282/2020 y la Decisión Administrativa N° 524/2020 
de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación.
Que, asimismo, el municipio de Bragado, según el informe expedido por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos 
Aires, orientado a facilitar un abordaje diferenciado y localizado de las medidas de gobierno frente a una nueva etapa de la 
cuarentena, está considerado como en estado de alerta verde, lo que indica un estado de alarma de menores proporciones 
por no presentar casos de infectados ni sospechosos por SARS-Cov-2.
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y por el Decreto N° 282/2020. 
Por ello,

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. Autorizar, en virtud de las facultades conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 282/2020, en el Municipio 
de Bragado, el inicio del desarrollo de las actividades y servicios enumerados en el Anexo Único (IF-2020-08350991-
GDEBA-DPLYTMJGM) que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. La presente autorización quedará sujeta al estricto cumplimiento de los protocolos sanitarios y de 
funcionamiento, y a los procedimientos de fiscalización que el Municipio haya establecido para el desarrollo de las 
actividades autorizadas, en virtud de los dispuesto por el artículo 2° del Decreto N° 282/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.

Carlos Alberto Bianco, Ministro

ANEXO ÚNICO

1.- Construcción en obras particulares para la refacción, ampliación, mantenimiento y continuidad de obra.

Anabela Vilkinis, Directora

RESOLUCIÓN Nº 153-MJGM-2020
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N° 335/2020 y N° 408/2020, el Decreto N° 282/2020 y,

CONSIDERANDO:
Que el Decreto N° 260/20 amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541 por el plazo 
de UN (1) año, en virtud de la pandemia provocada por el coronavirus (COVID-19) declarada con fecha 11 de marzo del 
corriente año por la Organización Mundial de la Salud (OMS).
Que, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, mediante el Decreto N° 132/2020 se declaró la emergencia sanitaria, 
por el término de ciento ochenta (180) días a partir de su dictado.
Que, el Poder Ejecutivo Nacional, a través del Decreto N° 297/2020, estableció, para las personas que habitan en el país o 
se encuentran en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y la consecuente 
prohibición de circular, entre el 20 y el 31 de marzo, en el marco de la mencionada declaración de pandemia, medida que 
fue prorrogada sucesivamente por los Decretos N° 325/2020 y N° 355/2020.
Que, posteriormente, por el Decreto N° 408/2020 del Poder Ejecutivo Nacional, se dispuso una nueva prórroga, hasta el 10 
de mayo de 2020, de la vigencia de los Decretos N° 297/2020, N° 325/2020, N° 355/2020 y sus normas complementarias. 
Que, adicionalmente, el Decreto N° 408/2020 del Poder Ejecutivo Nacional dispuso, en su artículo 3° que los Gobernadores 
y las Gobernadoras de Provincias pueden decidir excepciones al cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” y a la prohibición de circular, respecto del personal afectado a determinadas actividades y servicios, en 
Departamentos o Partidos de sus jurisdicciones, previa aprobación de la autoridad sanitaria local y siempre que se dé 
cumplimiento, en cada Departamento o Partido comprendido en la medida, a una serie de parámetros epidemiológicos y 
sanitarios.
Que, en ese marco, el Gobernador de la Provincia de Buenos Aires dictó el Decreto N° 282/2020, mediante el cual aprobó 
la reglamentación para el desarrollo de las actividades y servicios exceptuados de las medidas de “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio” y de la prohibición de circular establecida por el Decreto N° 297/2020, en los términos del Decreto 
N° 408/2020, ambos del Poder Ejecutivo Nacional.
Que el mencionado Decreto N° 282/2020 estableció que los Municipios que soliciten al Estado Provincial la excepción al 
cumplimiento de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, y a la prohibición de circular, respecto del personal afectado a 
determinadas actividades y servicios, deben realizar su petición ante este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros 
de la provincia de Buenos Aires, cumplimentando todos los recaudos enumerados en el artículo 2°.
Que, asimismo, dispuso, en su artículo 3°, que el inicio del desarrollo de las actividades y servicios peticionados queda 
sujeto al dictado del pertinente acto administrativo de este Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, previa 
intervención de las áreas competentes y la verificación de la solicitud del municipio respecto a los requisitos establecidos en 
el Decreto N° 282/2020 y en el Decreto N° 408/2020 del Poder Ejecutivo Nacional.
Que, la Municipalidad de San Pedro ha solicitado, en el expediente de referencia, la intervención para el inicio de 
actividades y servicios, acompañando al efecto la documentación correspondiente.
Que el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la provincia de Buenos Aires ha corroborado que se 
ha dado cumplimiento con los requisitos establecidos en el Decreto N° 282/2020 y la Decisión Administrativa N° 524/2020 
de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación.
Que, asimismo, el municipio de San Pedro, según el informe expedido por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos 
Aires, orientado a facilitar un abordaje diferenciado y localizado de las medidas de gobierno frente a una nueva etapa de la 
cuarentena, está considerado como en estado de alerta verde, lo que indica un estado de alarma de menores proporciones 
por no presentar casos de infectados ni sospechosos por SARS-Cov-2.
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164 y por el Decreto N° 282/2020. 
Por ello,

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. Autorizar, en virtud de las facultades conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 282/2020, en el Municipio 
de San Pedro, el inicio del desarrollo de las actividades y servicios enumerados en el Anexo Único (IF-2020-08341546-
GDEBA-DPLYTMJGM) que forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2°. La presente autorización quedará sujeta al estricto cumplimiento de los protocolos sanitarios y de 
funcionamiento, y a los procedimientos de fiscalización que el Municipio haya establecido para el desarrollo de las 
actividades autorizadas, en virtud de los dispuesto por el artículo 2° del Decreto N° 282/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA. Cumplido, archivar.

Carlos Alberto Bianco, Ministro

ANEXO ÚNICO

1.- Distribución y comercialización de plantines, arbustos y árboles.
2.- Peluquerías y centros de estética o cuidado personal.

Anabela Vilkinis, Directora
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